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Camiones del Sindicato Nacional del Metal y un representante
de cada una de las Empresas.

Novcna.~La Comisión de Vigilancia se reunirá, cuando ]0

convoque su Presidente, por propia irJ.iciativa o en un plazo
lJlóximo de quince dias, a partir del momento en que tenga
cutrada en la Dirección General de Comercio Interior la pe
tíciót1 formal de reunión cursada por el Presidente de la Agru
p;lCi6n Kacional de Fabricantes de Automóviles y Camiones.

Décima.--En "relación con lo previsto en la cláusula quinta
dd presente Convenio. las Empresas afectadas se ,comprometen
n :;uministrar los chasis con destino a la fabrícáción de vehícu
los p'.lra el transporte de viajeros, a una cadenda no inferior
a la media del período comprendido entre el ¡ de diciembre
<10 181' 1 Y 30 de noviembre de 1972.,

A este respecto entregarán en la Dirección General de Co
mercio Interior declaración jurada de sus ventas de los vehícu
los cHados en el período antes mencionado.

Undéclm8.~Los fabricantes se compromet(;n a suministrar la
informacif)fi ncceEuria para el cumplimiento del presente Con~

venia.

Lo que comuilico a V. L
Dios guarde a V. L muchos años.
Mt\dríd, 13 de enero de j973.

FONTANA CODINA

tIlma. Sr. Director general de Comercio Interior.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

OHDEN de 16 de enero de 1013 por la qu.c s:' dispo
rlJ la bUja en el destino civil que ocupa en la actua
lidad y el ;xu::e a la situaaio.'1 de ~En e:rpcctativa ríe
servicios ci"iles* del Comandante de ArUfleria. don
Fünmndo \/(i,ldivielso Torren!'.

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO tado DOl.O el mencionado Teniente Coronel. causando baja el
mbmo en el tlúo;Uno civil de Ieforencia y alta en la situación
'C'n ~,xpectatjva de servicios civiles,·, fijando su residencia en
Sovilla.

Lo que comUllico a VV. EE, para su' conocinúonto y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos allos.
l\ladrid, 17 de f,nero de 1973,-P, D., el Teniente General

Pccsidente de la Cnmbión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de YncJún Bolado.

F :,rmos. Sres.: Vista la instancia cursada pm' el Comandan~e

{i, /'·.rtiiicria don Fernando Valdivi.elso Tocrent,en la actualidad
(,;n (!ve-Uno civil enk\ üDlcgadón de HaciGnda de Las Palmas
eje C:L1t1 Canaria, en súplica de que se ie, conceda el pa~e a la
silun¡jún de ~En expectativa de servicios civilp.s", y de'confo!·
micJ¡je] con lo dispuesto en el artículo ,1.0 de la Ley de H de
julio de 1958 (~Boletín Oficial del Estado", número 172J, párrafo
cuarto del artículo 7." del Decnto de 22 de j"Ulio de 1938, que
dc~~al'l{Jl1ala Ley anterior (~Bolelin Oficial del Estado.. núme
ro 189J, y apartado b) de la Orden de 16 de febrero de j959
t"lklefin Oficial del Estado,. número 46),

E:ita Pl"e::iidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión
JlAixti.l de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo salid·
tado por El mencionado Comandante, causando baja el mismo
en el destino civil de referencia y alta en la situación de .En ex
vx:iativa de 5ervicios civiI8s~, fijando su residencia en la plaza
de 1.<15 Palmas de Gran Canaria,

Lo que comunico a VV. BE. p¡:¡ra su conocimiento Y efectos.
Oios guarde a VV, EE. muchos anoS.
Mddrid, 16 de enero de 1873.-P. D., el Tenie-nte Ceneral Pre

f;¡{Jente de la Comisión Mixta de Servicios Civilos, Enrique de
y ll( lún Bolado.

E:.;cmos. S1'es. Ministros del Ejórcito y de Hacienda.

ORDEN ele 17 de enerO de 1972 por la que se dispo
ne la baja en el destino civil. que ocUpa en la a.;
tualidad y el pase J la situación de «en expectativa
de servicios civiles,. del Teniente Coronel de .4rti
Heria don José Cerisola Rojas.

E"rmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Tüniente
Coruno! de Artillería don Jose Cerisola Rojas. en la actualidad
crin destino civil en la Secretaría de Gobierno de la Audiencia
Territorial en Granada, en súplica de que se le conceda el pase
a la ó>iluadón de «en expectativa de servicios civiles», y de COll
jormiJad con lo dispuesto en el artículo 4,° de la Ley de 17 de
j,dlo de 1838 (~Boletín Oficial uel Estado» número 1'i'2J, párrafo
cuano uel articulo 7." del Decroto de 22 de julio de 1958, que
desarnJlla la Ley anterior l."Boletín Oficial del Estado" núme,'o
189), Y apartado b} de la Orden de le de febrero de 1959 (~Bolo
ti n U¡ icíal del Estado~ número 46J,

E'iLl. Presidencia del Gobierno, a propuesta de la COOli~jón
},:1i.\la de Servicios Civiles, ha tenido El bien accedel' a lo süJi<:!_-

Exunus. 5rL':-:;. J\finbiros dd Ekj~cito y de JusUcia.

ORDEN de 25 de enero de 1.973 por la que se nom
bTim funcionarios del Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del _Estado a quienes han
sUlJcracio las pruebas selectivas, turno libre, convo·
cadas por Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 9 de íunio de 1971.

limo. Sr.' Unft vez, superadas las pruebas selectivas, turno
libre, p""l'd ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Adminis
trac.iol1 Civil del Estado, convocadas por Orden de la PreSÍ4
dencia del G-obicrno de 9 de junio de 1971 (·.:Boletín Oficial del
Estado" número 141, del dia 14 de los mismos mes y año), realí4
zados favorablemente el. Curso de Formación en la Escuela
Naciomü de Administración Pública y el período de prácticas
administrativas. y vista la p_i"opuesta definitiva que formula el
DircGtor de dicha Escuela, con arreglo a lo dispuesto en la
base 10,2 de la Orde::1 antes citada.

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultados
scflaladas en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1961, tiene a bien nombrar fun4
cionarios del Cuerpo Administrativo de la Administración Civil
del Estado a los aspirantes que se relacionan a continuación
por el orden definitivo obtenido según la puntuación total al·
canzada por cada uno deelJas, con expresión de los Mlnistm"ios
y localidades a que han quedado adscritos.

Pura la adquisición de la condición de funcionarios de ca
rrera por los referidos candidatos será necesario que juren
acatamiento a 103 Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demús Leyos Fundamentales del Reino y tomen pose
sÍón de sus destinos dentro· del plazo de un meS, a partir del
día siguipnte al de la publicación de la presente Orden en el
~BoJetin Oficial del Estado". de acuerdo con lo que se dispone
en el articulo 36, e) Y dI, de la Ley. articulada de Funcionarios
Civiles del E~tado, debiendo certificarse el cumplimiento de
amhos requisitos.

Lo que comunico a V. 1. pnra su conocimiento y cfectos.
Dios gmlrde a v. 1.
l\ludrid, 2,) de enel'O de .1913.

CAnnmo

llmo, SI'. Dircdur general do la Función Pública.


